
Número 36. Lunes 11 de Febrero. Ano de 1861. 

okttn 
M LA PROVINCIA DE MADRID. 

;*DVEHTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes * anuncios q«« hayan 'ic ¡n-
Vwrtar?? en IOSBOLETINES OFICIALES SO han de man
dar at Gefn Políco respectivo, por cuyo conducto 
•se pastrán á los Editores de los mencionados pe» 
ritfdicos—íTJeaJ orden de C de Abril de iKSd). 

PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESC El»TOLLOS DOMlliGOO 

Precio de •atorícioo.—En eata capital, llevado a domicilio, 1 0 r s . Ittéú-
suaie» anticipados; fuera de ella 1 4 r s . el mes; 3G el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año,—Se admiten suscriciones • u Madrid en las olicinas 
del BOUETIÜ, calle de la Puebla, número ( 9 , cuarto bajo.— Fiu ta de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, CMJ inclusión dol 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10cua r tos . 

ADVERTENCIA EfMTOR«AL. 

La* disposiciones de las Autoridades, escepte !¡»s 
que sean á instancia de pane no |M>Dre, so injerta
rán oficialmente: asimismo cualquier ununcio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de inlerés particular pagarán , a 
inserción. 

PRIMKIU SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) V *u augusta Real familia 
continúan en osla corte sin novedad en su 
importante s i tad. 

SECUNDA SECCIÓN. 
B O B I E A N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — 
Minus.—Xúm. t i o . 

Por decreto de esta fecha, y accedien» 
do á lo solicitado por su concesionario, he 
declarado caducada la concesión de la mi
na de sulfato de sosa denominada Nuestra 
Señora de los Xngeles , sita en el punto 
llamado Canadá y Ligo ¿le la Campana, 
del término de (ielafe. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del publico, y en cumplimiento de lo dis> 
puesteen la ley vigente de minos. 

Madrid 7 de febrero de 1861.—El 
Marqués ife la Vega de Armijo. 

Número 149. 

En el espediente instruido en este Co« 
bierno de provincia á instancia de don 
José Arteaga y Palafox, presidente de la 
sociedad LaCerteza, con el objeto de que 
esta sociedad sea declarada especial mi
nera, previas las formalidades que la ley 
exige, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con-
cede la ley de sociedades mineras de 6 do 
julio de i 859 , y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
La Certeza, formada para beneficiar las 
minas Estrella, Primogénita y Paulina, 
lilas en término de Cartagena, de la pro
vincia de Murcia, mediante escritura que 
otorgó ec Cartagena á 21 de diciembre 
de 1859, y su adicional de 15 de enero 
de 1861, ante el Escribano don Bernar-
dino Alearaz, don Francisco Mai tinez de 
(¿alinsoga y Carrasco, autorizado al efec
to por la junta general de accionistas. 

Madrid 7 de febrero de 1861.—El 
-Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto so publique en 
los periódicos oficiales de esta cor te , en 
cumplimiento de lo que previene el ar* 
ticulo 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 8 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 155 . 

Por el Presidente de la sociedad especial 
minera Veta Grande, con fecha ¿ i de no
viembre , se me ha comunicado que en 
junta general eslraordinaria de accionistas 
de la espresada sociedad celebrada en la 
noche del 5 de octubre de 1860, se acor
dó la disolución de la sociedad y abaudo 
no de las minas que la pertenecían. 

Lo que he acordado se publique en 
los periódicos oficiales do esta cor le , con 

j el fin de que si alguna persona tiene algo 
que esponer en contra de dicho acuerdo, 
lo haga ante mi autoridad dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde el s i
guiente al en que este edicto se inserte en 
la Cace/a de Madrid. 

Madrid 9 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas.—Número i 4 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Cuar-
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, p rac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmn. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza del soldado desertor del r e 
gimiento Conceros dwd Rev, Antonio Gon
zález y Sánchez, hijo de Juan y Benita, 
natural de Lebrija, provincia de Sevilla, 
soltero y de 20 anos de edad, y cuyas c e 
nas se espresan al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tada de este servicio. 

Madrid 7 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

• ' 
Señas del sugelo á que se refiere la cir

cular anterior. 

Pelo y cejas castaños, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, color claro, esta* 
tura uu metro 722 milímetros. 

Hurlado Ferrer, hijo de Bernardo y de Do
lores, natural de Alcira en la provincia 
de Valencia, casado y de 21 anos da edad, 
cuyas scüas se espresan al final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 7 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo a que se refiere la cir
cular anterior. 

Pelo v cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular,barba carrada, color sano; su es 
tatura un metro y 708 miliinslros.-

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad practi
quen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo-
cion del Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, del sol lado desertor del 
regimiento Coraceros del Rey, Bernardo 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTADÍSTICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

El Excmo. señor Vicepresidente de la 
Comisión de Estadística general del Reino, 
con fecha 4 del actual me dice lo que 
sigue: 

«Excmo señor: Con esta fecha dice la 
Comisión al Gobernador de la provincia 
de Jaén lo que sigue: 

Enterada la Comisión del oficio de 
V. S. de 28 del mes anterior, sobre las 
dudas que le han ocurrido, en la inteli
gencia de varios artículos de la Instruc
ción de 10 de noviembre y de la circular 
de 12 de diciembre últimos, y teniendo 
presente que las Juntas provinciales del 
censo reasumen en las capitales de pro» 
viñeía las funciones eomelid is en los de-
mas pueblos á 1 is Juntas de partido y á 
las municipales, ha dispu slo coutestar á 
V. & 

1.* Que las cédulas de inscripción 
de la capital deben conservarse por ahora 
en la Junta provincial del Censo, que 
supone en esa localidad para éste objeto 
loque en los pueblos la municipal, como 
previene el artículo 15 de la circular del 
12 de diciembre último. 

2.° Que lo mismo en la capital que 
en los demás pueblos comprendidos en su 
partido judicial, debe formarse el padrón 
por duplicado, conservándose por ahora 
los dos ejemplares de la capital en la 
Junta provincial del Censo, é igualmente 
el que deben remitir á la misma los pue
blos, como Junta que es también de par
tido, conforme se encarga en el art . 16 de 
la circular de 12 de diciembre. 

Y 5.° Que los resúmenes de la capital 
y los que remitan los pueblos del partido 
judicial de la misma, deben conservarse 
en la Junta provincial del Censo á los 
fines prevenidos cu los artículos 63 y 65* 
de la Instrucción y 16 de ia circular del 
12 de diciembre. 

Lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 

Boletín Oficial para que llegando á noticia 
de los señores Presiden les de las Juntas 
del Censo de la provincia, surta los efec
tos convenientes. 

Madrid 8 de febrero de 1S61.—El 
Presidente, Marqués de la Vega de Ar 
mijo. 

Alojamientos y bagajes. 

Por el Bo/efin Oficial de la provincia 
número i '5 , se dispuso quedos Alcaldes de 
los pueblos remitieran para el 6 del cor
riente, varias noticias referentes al ser* 
vicio de a ojamiento y bagajes s .minis» 
Irados en los años 1859 y 1860, con ar
reglo á los estados modelos que se i i: ser
ian al pié de las mismas circulares. 

Los Alcaldes que á continuación se 
espresan, han fallado á lo que se les tiene 
prevenido, y con el fin de que no aleguen 
protesto de ningún género, encargo á los 
que no hubieren suministrado bagajes ó 
alojamientos que lo manifiesten asi á cor
reo seguido, y con uno de intermedio á 
los que hayan prestado este servicio, para 
que remitan los estados, bajo el concepto 
que se procederá á lo que haya lugar 
con los Alcaldes que no contestaren á este 
último recuerdo. 

Madrid 9 de febrero de 1861.—El 
Presidente, Marqués de la Vega de Ar
mijo.—El Secretario de la Comisión, Juan 
Antonio Disdier. 

Alcaldes que no han dado cumplimiento 
á la circular referente á los atojamien'» 
los prestados en lo* años 1859 y 1860. 

Alcalá. 

Ajalvir. 
Alcalá. 
Algele. 
Ámbito. 
Camarina do Es te radas . 
Campo-Real. 
Dagaoza de Arriba. 
Fresno de Torote. 
Hueros (Los). 
Loeches. 
Meco. 
Nuevo Bastan. 
Olmeda de la Cebolla (La). 
ürusco. 
Pezuela de las Torres . 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
San Fernando. 
Saulos de la llumosa (Los). 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavera, 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
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Val verde. 
Yillalvilla. 
Villar del Olmo. 

Colmenar. 

Alcobendas. 
Alpedrele. 
Bécerril. 
Boalo 
Collado Villalva. 
Chozas de la Sierra. 
Gaadalii. 
Guadarrama. 
Miradores. 
Molar (El). 
Navacerrada. 
San Aguslin. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanuova del Pardillo. 

Cliinchon. 

Aranjuez. 
Tielmcs. 
Villaconejos. 
Villamnnrique de Tajo. 
Villarejo de Sal vanes. 

Gelafe. 

Alcorcon. 
Balres. 
Fuenlabrada. 
Griñón. 
Lcganés. 
Moraleja de Comedio. 
Parla. 
Pinto 
Sao Martin de la Vega. 
Tlliilcia. 
Tor rejón de la Calzada. 
Tor rejón de Velasco. 

Madrid. 

Aravaca. 
Barajas. 
Canillas. 
Canillojas. 
CarabancliGl Bajo. 
Cbamartin. 
Fuencarral. 
Hortalcza. 
Humara. 
Madrid. 
Pardo (El) . 
Valleeas. 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

Nav3lcaroero. 

Aldea del Fresno. 
Boadiíla del Monte. 
Brúñele. 
Fresncdillas. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanlilla. 
Villanueva de Perales. 
Yillaviciosa de üdon . 

San Martin de Valdciglcsiis. 

Pelayos. 
Robledo de Cbavela. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Sania María de la Alameda. 
Valdcniaqueda. 
Zarzaiejo. 

Torrclagnno. 

Aceveda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El) . 
Braojos. 
Builrago. 
Cabanillas. 
Cabrera (La) . 
Canencia. 
Cervera de Builrago. 
Gargantilla. 

Gascones. 
Horcajuclo. 
Lozoyueln. 
Navalafucnle. 
Navas de Builrago. 
Paredes de Builrago. 
Palones. 
Pínula del Valle. 
Pinuecar. 
Rasca fría, 
Robledillo de la Jara . 
Robregordo. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosícrra. 
Tojrelaguna. 
Tortemocha. 
Valdenianco. 
Vellón (El). 
Yil!a\ieja. 

alcaldes que no han dado cumplimiento 
á la circular referente á los bagajes 
suministrados en lósanos 1 8 5 9 y 1 8 6 0 . 

Alcalá. 

Ajalvir. 
Alcalá. 
Algotc. 
Ámbito. 
Camarina de Esteruelas. 
Campo Real. 
Daganzo día Arriba, 
fresno do Torole. 
Hueros (Los). 
Loecbes. 
Meco. 
Nuevo Daslan. 
Olmeda de la Cebolla (La). 
ürusc . 
Pezuela de l a s Torres. 
Pozuelo del Rey. 

o l i v a s de Ja rama. 
San Fernando. 
Sanio* de la Humosa (Los). 
Tonos . 
Vtthleaverb. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecbá. 
Valver le. 
Villaívilla. 
Villar del Olmo. 

Colmenar. 

A'.cobendas. 
Alpedrele. 
Bécerril. 
Boalo. 
Collado Villalva. 
Chozas déla Sierra. 
Guadulix. 
Guadarrama. 
Míraflures. 
Molar (El). 
Navaceirada. 
San Aguslin. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Chinchón. 

Aranjuez. 
Belmonlc do Tajo. 
Tieimes. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Getafe. 

Alcorcen. 
Batres. 
Fuenlabrada. 
(¡riñon. 
Lcganes. 
Moraleja de Enraodio. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Tilulcia. 
Torrejon déla Calzada. 
Torrcjon de Velasco. 

Madrid. 
Aravaca. 
Barajas. 
Canillas. 
Cnnillejas. 
Carabancbcl Bajo. 
Cbamartin. 
Fuencarral. 
Ilorlalrza. 
Humera. 
M a ü i i l . 
Parda (El). 
Valleeas. 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Bobadilla del Monle. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnedillas. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanlilla. 
Villanueva de Perales. 
Yillaviciosa de Odón. 

San Martii de Valdeiglesias. 

Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
San .Martin de Valdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Zarzaiejo. 

Toirelagnna. 

Aceveda (La). 
Alameda del Valle (La). 
Berrueco (El). 
Braojos. 
Builrago. 
Cabanillas. 
Cabrera (La) . 
Canencia. 
Cervera de BuUrago. 
Gascones. 
Horcajuelo. 
Lozoyue'.a. 
Mangiron. 
Navalafuente. 
Navas ile Builrago. 
Paredes de Builrago, 
Palones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar. 
Rasca fría 
Redueña. 
Robledillo de la J i r a . 
Rob regordo. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Tonelaguna. 
Torremocba. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Villaviíja. 

QUIMA SECCIÓN. 
ADMIMSinACIO.N PillXCIPAL DK HACIENDA PU

BLICA DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Recaudación de contribuciones. — Cir
cular. 

El Recaudador general de contribucio
nes de osla provincia me participa con 
fecha 5 del corriente, que en uso de las 
facultades que se le conceden por el ar
ticulo 22 do la Instrucción de 5 de se
tiembre de 1845 y la de 20 de agoslo de 
1 8 5 9 , ha tenido ábien nombrar Recauda
dor subalterno de los pueblos que á con
tinuación se espresan, pertenecientes al 
partido de Navalcarnero, a don Manuel 
Arroyla y Gómez: 

Aldea del Fresno. 
Arroyomolioos. 

Navalcarnero. 1 

Villamanta. 
Villamanlilla. 
Villanueva de Perales. 
El Álamo. 
Yillaviciosa de Odón. 
Villanueva de la Canadá. 
Sevilla la Nueva. 
Quijorna. 

En su virtud he dispuesto se publique 
en el \Ulctin Oficial de ésta para cono* 
cimiento de los señores Alcaldes y con
tribuyentes de los referidos pueblos. 

iM drid 7 da febrero do 1861 .— José 
Cabello y Goytia. 

S Í S T A Í E í S Ñ T 

DIRECCIÓN GENERAL DE OIUUS PUÜLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den ile esta fecha, esta Dirección general 
lia señalado el día 1.° do marzo próxi
mo, é las doce de su mañana, para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
necesarias puta la terminación del trozo 
16 de la carretera de Ma.lrid á Badajoz, y 
para el ensanche del puente sobro elarro-
y o de Corronchos, en la propia carretera, 
ouyo presupuesto total asciende á 108.941 
reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
mar/o do 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Cáceres ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaracnlo 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
pira tomar parte en esta subasta será 
de 20.000 rs. vn. , en dinero óa<cionesd* 
caminos ó bien en electos de la LV.;uda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijad > para la s u 
basta; debiendo acompañarse a cada pl ie
go el documento «pie acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos d mas 
proposiciones iguales se celebrara, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de ÍUUO rs . , que
dando las demás á voluntad de los l i d 
iadores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 2 4 de enero de M i l . — K l 
Director general de Obras publ icas , José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 24 de enero último, y «le las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica stibasta de las obras 
necesarias para la terminación del trozo 
10 ile la carretera de Madrid á Badajoz y 
para el cusanche del puente de Correuches, 
en la misma carretera, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisito* y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo l i j 'do, pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del propouente. 

Esla Dirección ganeral ha señalado el 
día 1.° de marzo próximo, á las doce do 
su mañana,para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de las Casas portazgos 
de Fuente la Higuera y Benameji en la 
car etera de la Cuesta del Espino á Mala 

file:///Ulctin
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ga, cuyo p r e s u p u s o asciende á 148.32(0 

r e a La subasta se celebrará en los términos 
n r e v v n i d o s por la Instrucción de 18 d t 
mar¿o de 1-S5'2, en esta corte ante la D i 
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Mmisterio.de F o 
mento, y en Córdoba ante el Gobernador 
de la provincia, lntlláml se en ambos puntos 
de manifiesto í para conocimiento del pú> 
blico el presupuesto!, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha da 
consignarse préviameul s como garantía 
para tomar porte en esta subasta, será de 
7000 rs. en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
lipa quej les ésifí asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes , y en ios que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anteriur al Gjado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡goales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de S00 reales, que
dando !as d6<D$S á voluntad de los licita— 
dores , siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 88 de enero de 4 8 6 1 . — E l 
Director general de Obras públicas, Jo«é 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anunció publicado con fecha 
28 de enero último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las casas 
portazg< s de Fuente de la Higuera y B.na-
meji en la Carretera de la Cuesta del Espi
no A Malaga, se compromete á (ornará su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Auu¡ la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
Upo lijado; pero advirtiendo que será des
echada tod i propuesta en que no se e spre 
se determinadamente la cantidad, escriía 
en letiM, por la que se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propononte. 

mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de4000 r s . , q u e 
dando las demás á voluntad de los l ie i la-
dores, siempre que no bajen de 4000 rs. 

Madrid 2 4 ,de enero de 18G4. — El 
Director general de Obras p ú b l i c a s , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe 
cha 2 4 de enero de 4861, y de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de cuatro trozos d* la carretera de 
Madrid á Badajoz, comprendidos en esta 
última provincia, se compromete á tomar 
¿ s u cargóla construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos \ condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo t i j ido; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de l i s obras.) 

Fecha y firma del proponentc. 

DMECCION GENERAL OS AGRICULTURA. 

Compra de caballos padres para los de
pósitos del Estado. 

Acordado por Real orden de 44 de 
agoslo último, que se admitan periódica-
m m l c á reconocimiento de una Comisión 
especial, los caballos padres que «leseen 
enagenarsc para los depósitos del Estado, 

I se señalan por ahura los días 10 y 20 de 
cada mes, á las diez de la maña-ja. 

Los propietarios de caballos que reú
nan buenas condiciones y gusten cederlos 
para el indicado objeto, se servirán p re 
sentarlos en dichos d u s y hora en la l is-
cuela profesional de Veterinaria, sita en el 
paseo de Recoletos, donde se facilitarán 

¡ papeletas impresas para consignar las 
reseflas y precios. 

Al examen de la referida Comisión 
precederá un reconocimiento facultativo 
de sanidad en la mencionada Escuela. 

Madrid 8 de febrero de 1 8 6 1 . — 
Mateos. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el din 4.° d-J próximo mes de 
marzo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación cu pública subasta de las 
obras «i.- cuatro trozos dé la carretera de 
Madrid á B idájoz, comprendid :s. uno entre 
Tala vera la Real y é! arroyo de Torreque-
brada, «tiro entre la alcantarilla de las Ma
zas y el puente de Calaiuonte, otro entre 
Tala vera la Real y el puente de Lantrin, 
y el otro entre cutre la alcantarilla de la 
feente y la parte afirmada de las Mazas, cu -
yo total importe asciende á 2 .33S.205 rea
les 56 cents. 

I«a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de iX de mal
l o de l'So^. eu esta corte ant • h Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que Ocupa el Ministerio de Fomen
t o , v e n Bid . joz ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose 0 0 ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presei.tarán en 
püe^'Oí. corridos, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente c uno garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
410.000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

^ u e no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior ai lijado pura la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document i que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úniea-

PROYIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapies, 

A voluntad de su dueño y en virtud de 
providencia dictada por el señor don An
tonio María de Prida, Juez logado de pri
mera instancia del distrito de Lavapies 
de esla capital, refrendada del Escribano 
de este número Licenciado don Manuel 
Garcia Rodrigo, se saca á pública subasta 
por término de veinte dias, la quinta parte 
de una casa sita en esta corte, en la Cava 
Raja, con accesorios á la Alta del mismo 
nombre, señalada po la primera coo los 
números 18 antiguo, 21 moderno, y por 
la segunda con el Í7 antiguo, 10 nuevo, 
ambas comprendidas en la manzana 1 i 9 , 
que tiene toda ella. 1305 pies d¿ snpcrfi» 
cié, bajo el tipo de 18.000 rs. en que ha 
sido valorada,siendo de cuenta del compra
dor todos los derechos y gastos judiciales 
que puedan ocasionarse, con inclusión de 
la escritura y pago á la Hacienda del dos 
por ciento de trasmisión y á calidad de 
ser aprobado el remate por el vendedor 
dentro del término de segundo dia, á cuyo 

i fin se ha señalado para su remato el dia 
2 de marzo próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en la Audiencia do su seno-
ría, sita en el pis.i bajo de la territorial. 

Madrid 7 de febrero de 1861.—Li-
cenciatlo Manuel Garcia Rodrigo.—112. 

Juzgado primera instancia del partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco González Chia, Juez de pri
mera inslancia de esta villa y su par» 
tido, e tc . 

Por el presente se cita y llama á don 
Pablo Giménez Rincón, vecino y Alcaide 
interino que fué de la cárcel de es!a villa, 
cuyo paradero se ignora, para que tan lue
go como llegue .'• su noticia este anuncio, 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del actuario, con objeto de nacerte saber 
lo resuelto por los señores do S.da segun
da de la xVudiencia de este territorio, en 
la causa seguida contra el mismo por 
abusos comí Úd >s en el desempeño de di
cho cargo, previniéndosele que de no ha
cerlo asi le parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de i s ledia . 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 5 de febrero de 1861.—Francisco 
González Chia.—Por su mandado, Ti -
burcio López Mateo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

Por el presente y en virtud de provt -
dencia del señor don Miguel Joven de Sa-

¡ las, Juez de primera inslancia del dislri-
| to de Maravillas en esta corle, refrendada 

por el Escribano de S. M. y del número 
, de la misma don Pablo de la Lastra, se 
j hace notorio el eslravio de una carpeta ó 

resguardo de un crédito á favor del esce-
lenlisimo señor don Roque Gurúcela por 
178.50 ') rs. 50 céntimos nominales pro
cedentes de la deuda con interés (pie pasó 
á la de s i i interés en virtud de decretos 
hechos en Corles del año 1820, y está lla
mado 'para su conversión en títulos de 
la deuda amorlizable de segunda clase, y 
eo su consecuencia se cita, l lamiy empla
za á la persona ó personasen cuyo poder 
obre dicha carpeta espedida en Cádiz en 
marzo de 1824 ó á las demás personas 
que se consideren con der.cbo al referido 
crédito, á fin de que dentro del plazo de 
veinte dias se presenten eu el citado Juz
gado y Escribanía á ejercitar el de que se 
crean asistidos en el espediente formado 
á instancia de la representación heredita
ria del escelenlisinio señor don Roque Gu» 
rúcela sobre caducidad de la mencionada 
carpeta.—Pablo de la Lastra .—109. 

AYUNTAMIENTOS. 

Klcaldia constitucional dr Colmenarcjo. 

No habiéndose aprobado por la supe
rioridad el remate de carnes do hebra, 
con la esclusiva á la menuda, para el con
sumo de ta villa de Colmenarejo en el 
presente año, se vuelve h remalar dicho 
ramo en los dias 17 y 24 del actual, desde 
las once de sus mañanas en adelante, en 
la sala consistorial de dicha villa, bajo el 
pliego de condiciones qua estará de ma
nifiesto. 

Colmenarejo 6 de febrero de 1 8 6 1 . — 
Por el Alcalde, el Teniente Alcalde, Gui
llermo Elvira.—Por su mandado, Pedro 
Raquero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Coslada. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de coairo días, el repartimiento 
de la contribución territorial, correspon
diente al presente año: durante dichos 
dichos dias pueden los contribuyentes en 
él hacer las reclamaciones que creyeren 
oportunas. 

Coslada 7 de febrero de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Ramón Cápela. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Se halla concluido y de maniíieslo al 
público, en la Secretaría de Ayuntamien
to de esta villa, por lérmino'de cuatao 
dias, el repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de la misma, cor
respondiente al mismo año. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes incluidos en él puedan 
enterarse y hacer las red i mariones que 
tengan por conveniente; en la inteligencia 
de que trascurrido dichj plazo sin haber
lo efectuado, no se les oirá y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar de Oreja 8 de febrero de 
1861.—Antonio Bolo. 

Alcaldía constitucional de San Martin di 
Valdeiglesias. 

Con autorización de S. E . , se sican á 
pública subasta seis pinos que en esta j u 
risdicción, y sitio de Navahoncil, han sido 
derribados por las grandes avenidas, cu
yos árboles darán dos medias Viguetas, 
cinco medios, dos rollos y cinco trozos 
para sierra, tasados en H O r s . , habiendo 
señalado para su remate el 17 del cor
riente, á las doce de su mañana, con su-
jecion al arl . 79 de la ordenanza. 

San Marlin de Valdeiglesias 7 de fe
brero de 1861.—Marcelo Becerril. 

A L C A L D 1 A - 0 0 R R E G 1 M ! E N T Q D E 

M A D R I D . 

De los parles «-emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia dé 
hog. 

2221 fanegas de trigo. 
682 arrobas de harina de id. 

10.799 arrobas de carben. 
91 vacas que componen 44.807 

libras de peso. 
549 carneros que hacen 7843 li

bras de peso. 
209 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por miyor y me
nor en el dia de hog. 

Carne de vaca, de 47 á 51 rs. de 18 á 
20 cuarlos libra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

Ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de l i a 16 cuartos l i 
bra. 

Tocino añejo, de 75 á 75 rs. arroba, de 20 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 05 ,75 á 71 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 9£ á 105 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 71 á 75 reaies arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 54 á 40 rs. arroba, y de 10 » 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 1 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 4 á 44 rs . arroba, y do 

10 a 16 cuarlos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

1 4 cuarlos libra. 

http://Mmisterio.de


Lenlcias, de 19 á 21 rs. arroba, y cié 8 
á 9 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 a 9 reales arroba. 
Jabón, de 6 i á 08 rs . arroba, v de 22 & 

24 cuartos libra. 
Tálalas , de 4 ¿ 6 rs . arroba, y de 2 

.i o cuarlos libra. 
Precios Ae granos en el merendó d 

hoy. 

Cebada «neja, de 25 1|2 á ¿ 5 rs . í. 
Algarroba, á 27 r s . id. 

Trigo vendido 
Que lan por vender 

Precio máximo . . . . oo 
ídem mínimo. . . . . . 42 1]2 
ídem medio é • . 4 8 , 5 5 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
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BOLSA DE M A D R I D . 

Cofisaeion del 8 ./« febrero de 1861 
ó .'«i tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

í i luí os del 5 por 100 consolidado, 

: no publicado 48*60 c ; a plazo, 48-85 fin 
cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 42 -05 ; no publicado, 41 -95 d . ; á 
plaza, 42-50 á fin próx. vol. 

Deuda amnrlizablo de primera clase, 
publicado, 5 0 - 4 0 . 

ídem de segunda id. , no publicado, 
17-20. 

ídem del personal, publicado, 20-SO; 
no publicado, 20-70 p . 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /OO anua l , id., 98 25 d. 

ídem d e a 2000 r s . id., 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . id. 97-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., 9 5 - 5 0 . 
ídem de 1.° de julio de 185(5, de á 

2000 rs . , id, 94 50 d. 
ídem de obras públicas de 1 .• de j u 

lio do 1858, id., 94-70 . 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

rea l e s , 8 por 100 anual , id., 108-80d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 91-25.? 
Acciones del fíanco de España sin di

videndo, id., 214. . 
ídem de la compaüia metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 52-25 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 9 5 . 
Paris á 8 dias vista, 5-19. 

Plazas del reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácercf. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadaiajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Ó t e n s e . . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamara. . , . 
Zaragoza. . . 

Daño. 
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B O L S A D E P A R Í S -

Febrero 8 de 1 8 6 1 . 

Fondos franceses. 

5 por 1 0 0 . 
4 1|2 por 1 0 0 . 

Españoles. 

5 por 100 interior, 
ídem esterior. 
ídem diferida. 
AmorIJzable. . , 

C8-45 
97 ,95 

47 
48 
40 i\8 

17 5JÍ 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 10 de febeero de 1 8 6 1 . 

Rs. Cénls. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2678 indivi
duos, de los cuales 92 han 
sido nuevos imponentes. . 

Se han devuelto, A solicitud 
de 107 interesados.. . . 

158.852 

168.723,77 

El Director de Semana, 
León García Villareal. 

P A R T E NG O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA S E G U N D A M A K R I N A . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo ni art. 21 d é l a ley >¡e mi
nas vigente y 22 del reglamento social, y 
de conformidad á los mismospara la amor-
tizacion legal de acciones, requiero por s e 
gunda vez á lt>s señores socios que al m a r 
gen se espresan, para que so sirvan efectuar 
el pago de sus respectivos adeudos á esta 
empresa, importe de divi.li.-mio.> pasivos, 
correspondientes á las accione» que poseen 
en ¡a misma. 

Cuyas cantidades entregarán dentro del 
término de quince dias. en la Tesorería de 
esta sociedad, calle de Fuencarral, número 
29 , tienda perfumería. Y de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio que haya lugar, s e 
gún dicha ley y reglamento. 

Don Pedro Echevarría, 160 rs. por las 
acciones núms. 78 y 105. 

Don Manuel del Álamo, 40 rs. por la ac
ción número 19. 

Don Gerónimo Cortés, 120 rs. por la 
acción núm. 4 1 . 

Don Diego del Pino, 180 rs. por la a c 
ción núm. 9 2 . 

Don Miguel Pérez, 560 rs. por las a c 
ciones núms. 4 y 12ó. 

Don Antero González, 180 rs. por la pri
mera mitad de la acción núm. 3 9 . 

Don Joaquín del Rey, 30 rs. por la ac-'. 
cion ttúm. 20 . 

Don Manuel Palaez, 60 rs. por las ac 
ciones núms. 47 y 48 . 

Doña Florentina Fernandez, 60 rs. por 
las acciones núms . 4 5 y 4 4 . 

Don Hipólito Rodríguez de Castro. 580 
reales por las acciones núms. 27 y 36 . 

Don Tomás Aguado, 6 0 rs. por las a c 
ciones núms. 8 y 147. 

T . Castejou, 510 rs. por la acción 
número 2 . 

Don Antonio Avila Rodríguez, 110 rea
les por la acción uúm. 5 6 . 

Don Pablo Rel io , 30 rs. por la acción 
número 116. 

li» ña Soledad Fernandez, 30 rs. por la 
acción núm. 133. 

Don Mariano González, 30 rs. por la 
acción num. 142. 

Don Hermenegildo Gandarillas, 60 rea
les por las acciones 65 y l i o . 

Don Arturo Sidney, 50 rs. por la acción 
número 104 . 

Doña Dolores Huertas, 170 rs . por la 
acción 2 4 . 

Don Antonio Agcro, 380 rs. por las ac
ciones 71 y 105 . 

Don Pedro Rodrigue/ , 50 rs. por la a c 
ción 117. 

„ ü m c ™ H 8 ! ' a n A , ' n : , l , ' ' 0 r S - p o r l " M Í O » 
I o n Juan GonzaJeÜ, 90 rs. por tal 

s i l , 12 y 13. 1 
is ac-Don J< 

ciones, 
Don Francisco Serverl, 60 reales por 

las acciones 15 y 16 . 
Don Natalio del Al imo, 4 5 rs. por la 

acción 8 4 y primera mitad de la n ú m . 6 2 . 
Don Curios Martin Auialey, 130 reales 

por la acción núm, 3 . 
Don Pedro Viya, 110 rs. por la acción 

número 9 8 . 
Don Manu.l Vidal, 220 reales por las 

acciones 8 6 y 88 . 
*No haciéndoles igual requerimiento á 

domicilio por ignorar las señas de sus 
! respectivas habitaciones* 

Madrid 10 de lebrero de 1861 .—El Prc-
siJento, Juan Navail les .—64. 

Se contrata en pública subasta la corta 
| y aprovechamiento de cuatrocientos árbo-
¡ les que al efecto se han señal do en el soto 

de Oreja, propio del Excmo. Sr. Duque de 
Riánsares. El remate se celebrará el día 14 
del presente mes , de tres á cuatro de la 
larde, en la casa palacio de S. E. , sito en 
la i osesion de] Deleite de aquel Real Sitio, 
bajo de la tasación y condiciones que se 
tendrán de manifiesto á los licitndores. 

110. 

LA PROSPERIDAD.—MINA SUERTE EN 
GARLITOS. 

Sociedad minera. 

No habiendo satisfecho don Ramón Or-
tiz Villajos á la Sociedad minera La Pros
peridad, 'os 380 rs. que es en deber por la 
arción n ú m . 1, y habiéndole pasado los 
oficios en 2 6 de agosto, el secundo en 28 de 
setiembre v el tercero en 18 de octubre. Y 
don Eduardo Alonso 1680 rs. en las accio
nes núms. 9 . 7 4 , y media del 58 , en 10 de 
setiembre, 2 8 dej mismo j 18 de octubro 
del año próximo pasado, qúechn amortiza
das segim lo que previene el art. 21 de la 
ley de Sociedades minoras, con arreglo al 
acuerdo tomado en 2 4 de enero por la 
Junta directiva. 

Madrid 1Ü «le febrero de 1861 . — E l 
Presidente, A. Nie lo .—414. . 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Boletín 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 1 9 , cuarto bajo, se ha
lla de venia papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
listas cobralorias y certifica
ciones de reclamaciones de 

| agravios. 
Igualmente están impresos 

los estados de i,ácidos, casa
dos y muertos que han de 

! dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes, y es os al Go
bierno i:e provincia. 

i . i ' i n . n , i i . J r a a ,\m<I.M'> • . • * : t C l » . 

Vnftcnta <iel mis-no, Puebla mim. 19, fstjui-
na á la Corredera Hoja de S a n Pablo. 

MADRID: ISM. 
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